1.- Para realizar el trámite por primera vez 
Para las personas que no han tramitado nunca sus antecedentes judiciales 
· Solicitar cita para certificado judicial en la página web del consulado www.consuladodecolombiaenmaracaibo.com
· Una (1) fotografía tamaño 3 X 3 cm, a color, de frente y reciente (primera vez).
· Cédula de ciudadanía en original o contraseña expedida por la Registraduría. Para el caso de los comprobantes de cédula en trámite, estos deben venir certificados por la Registraduría.
· Realizar pago por Bs. 107,50 en la cuenta corriente Banco B.O.D Nº 01160140560007017987 a nombre del Consulado de Colombia. 
2.- Para obtener el Certificado Judicial en línea www.certificadojudicial.gov.co
Es indispensable que la persona que quiera acceder a este servicio haya tramitado el Certificado Judicial de manera presencial ante las oficinas autorizadas, en los últimos cinco (5) años.
· Ingrese a Trámite del Certificado Judicial en línea (botón rojo izquierdo), lea y acepte los Términos de Uso.
· En el Menú de Servicios ingrese a “Obtener un nuevo Certificado Judicial”.
· Diligencie los datos, contéstelas preguntas y siga el procedimiento del trámite.
· El Certificado Judicial aparece en pantalla, haga clic en visualizar PDF para guardarlo y/o imprimirlo.
3.- Para Solicitud de Apostilla en los antecedentes judiciales 
· Traer impreso los antecedentes judiciales para consulta del código de verificación asignado por el D.A.S 
· Realizar pago por Bs. 55,90 en la cuenta corriente Banco B.O.D. Nº  01160140560007017987 a nombre del Consulado de Colombia. 
